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El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 31, a cargo de la Dra. Vivian Fernandez
Garello de Dieuzeide, Secretaría n° 61 a cargo de la Dra. Aimara Di Nardo, sito en Montevideo 546 piso 7
Capital Federal, comunica por cinco días que en los autos “UNOMEDIOS S.A. S/ CONCURSO
PREVENTIVO” (expte. n° 11550/2019), se ha declarado con fecha 14/6/2019 la apertura del concurso
preventivo de UNOMEDIOS S.A. –antes EUSANIA TECH S.A.- (CUIT 30-70896122-8), y en fecha
19/6/2019 se declaró la apertura del concurso preventivo de los garantes JORGE ESTORNELL S.A.
(CUIT 30-64124302-3), T.V. RIO DIAMANTE S.A. (CUIT 30-59642558-1) y NIHUIL S.A. (CUIT 30-
50051577-1) en autos “JORGE ESTORNELL S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO” (expte. n°
11643/2019), “T.V. RIO DIAMANTE S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO” (expte. n° 11641/2019) y
“NIHUIL S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO” (expte. n° 11640/2019) respectivamente, los que fueron
presentados el 8/5/2019. Se fijó plazo hasta el día 4/10/2019 como fecha límite para que los acreedores
presenten los pedidos de verificación de sus créditos, en la forma dispuesta por el art. 32 de la ley 24.522
ante la sindicatura designada en los cuatro concursos preventivos Estudio Lopez Rampulla & Asociados,
con domicilio en Maipú 62 piso 4 oficina 25 C.A.B.A., teléfono (011) 4331-2126 y celular 11-4478-1196, y
oficinas alternativas a los fines de la verificación en Viamonte 1331 piso 2 C.A.B.A. y Talcahuano 438
piso 5 depto. E C.A.B.A. Se fijó el día 21/10/2019 el plazo hasta el cual se podrán formular
impugnaciones en los términos del art. 34 ley 24.522, las que podrán ser contestadas, también ante la
sindicatura, hasta el día 4/11/2019. La sindicatura presentará el informe establecido por el art. 35 de la
ley 24.522 el día 19/11/2019, y el informe previsto por el art. 39 el día 3/2/2020. La audiencia informativa
tendrá lugar el día 10/9/2020 a las 10.00 horas en la sala de audiencias del Juzgado, venciendo el
período de exclusividad el 17/9/2020. Buenos Aires, 2 de julio de 2019. DI NARDO AIMARA
SECRETARIA

 
e. 16/07/2019 N° 47339/19 v. 22/07/2019

 

Fecha de publicacion: 22/07/2019

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/aVlhaEFTWDMvQjkreFpJZ1U0d1UwZz09

Página 1


